
 

 
 

ACUERDO DE 8 DE MAYO DE 2026 DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA PARA LA PRUEBA DE 
ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID, POR EL QUE SE DETERMINA 
INFORMAR A LOS CENTROS ADSCRITOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE MADRID A LOS 
EFECTOS DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, SOBRE EL USO DE DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS, MEDIDAS DE DETECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR 

 

Con el fin de garantizar la igualdad de condiciones y la integridad académica, se recuerda a todo 
el estudiantado que, en los exámenes de la PAU en las Universidades Públicas del Distrito Único 
de Madrid, queda estrictamente prohibido el uso y la tenencia de teléfonos móviles, relojes 
inteligentes, auriculares, pinganillos u otros dispositivos electrónicos no autorizados. Todos 
los dispositivos deberán permanecer completamente apagados y guardados en la mochila o en 
el lugar indicado por los vocales del tribunal durante toda la prueba.  

Las Universidades Públicas del Distrito Único de Madrid han dotado a los tribunales y al 
profesorado de dispositivos de detección de señales de radiofrecuencia cuya finalidad es 
identificar posibles usos indebidos de estos equipos. Estos dispositivos no bloquean las 
comunicaciones, limitándose exclusivamente a detectar emisiones de telefonía móvil, 
Bluetooth, Wi-Fi u otros sistemas inalámbricos. Su utilización responde a un fin legítimo 
orientado a garantizar la igualdad de condiciones entre el estudiantado y a prevenir el fraude 
durante el desarrollo de las pruebas. 

Se informa a los/las estudiantes de que las medidas y consecuencias derivadas de cualquier acto 
fraudulento o comportamiento indebido serán las contenidas en el Acuerdo de 18 de febrero 
de 2026 de la Comisión Organizadora sobre actos fraudulentos del estudiantado que participa 
en la PAU en la Comunidad de Madrid.  

A estos efectos, se considerará falta el simple hecho de tener al alcance material susceptible de 
ser utilizado para copiar (teléfonos móviles, relojes inteligentes, auriculares u otros dispositivos 
análogos), aun cuando no se esté haciendo uso de los mismos. 

La detección de un dispositivo electrónico no autorizado comportará el inicio del protocolo de 
actuación en caso de infracciones y la calificación de 0 (cero) en el examen.  En caso de 
reiteración de la conducta, la infracción será considerada muy grave, lo que podrá conllevar la 
anulación completa de la prueba. 

Si se detecta una infracción, el/la estudiante deberá seguir las instrucciones del Tribunal, que 
dejará constancia escrita de lo sucedido e informará al centro de origen del o de la estudiante. 
El tribunal podrá comprobar en cualquier momento el cumplimiento de estas normas, actuando 
con la debida proporcionalidad y garantizando la adecuada documentación de los hechos. 


